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El problema de fes egaas.
11

Terminábamos nuestro artículo de ayer 
encomiando el acuerdo del ayuntamiento so- 
brb'lA'información que ha de preceder el es
tudio de las bases para la admisión de pro
yectos'de abastecimiento; y, sin arrepentir- 
nos de haberlo hecho así, hemos advertido 
después que la Comisión de aguas tiene que 
formular un cuestionario que sirva á su vez 
para la información; y entendiendo nosotros 
que este trabajo,, para el cual no se ha fijado 
plazo alguno, encierra tanta ó mayor impor 
tancia que las mismas bases, pues á él se han 
de someter todos los fundamentos cardinales 
para la realización del proyeoto, hubiera sido 
preferible que para mejor conocimiento de 
causa, el plazo de un mes estuviera dividido 
en dos periodos, uno de quince dias para oir 
¿ los párticulares y corporaciones sobre todos 
los puntos así de dereoho como técnicos que 
tuviesen á bien formular, muchos de los cua
les vendrían á ser objeto del mismo cuestio
nario, y otro periodo de quince días para ad
mitir observaciones á los puntos objeto de 
aquel.

Esto, por el pronto, dificulta nuestro tra
bajo, pefo no es causa bastante para que lo 
suspendamos, á riesgo, sin embargo, de ocu
parnos en particulares que podrán resultar 
ociosos.

La ley general de obras públioas en su ar
tículo 6.° considera de cargo de los munici
pios las obras de abastecimiento de aguas á las 
poblaciones, y el 110 dice que corresponde á la 
administración municipal conocer del abastecí ■ 
miento de aguas á las poblaciones en lo tocante 
á la construcción de las obras ó á la concesión 
de las mismas á empresas particulares.

Por la lectura de estos artículos se com
prende que Granada no se halla en el caso 
concreto de necesitar ser abastecida de aguas 
potables; lo está ya, aunque resulta de un 
modo imperfeoto que hace perder á aquellas 
sus condiciones de potabilidad. Se trata, pues, 
de variar el'sistema de conducción, lo cual 
no es lo mismo, y por lo tanto no procede la 
aplicación estricta de dichos artículos de la 
ley. Y esto que á primera vista podría parecer 
indiferente, no lo es, porque afecta al proce
dimiento y ¿ los medios de ejecución, como 
vamos á verlo. j

Cuando una ciudad no está abastecida, ó 1 
bien se obtiene del gobierno 1a concesión de 
una cantidad de aguas públicas, ó bien si se 
dispone de manantiales de propiedad partí- ’ 
cular, el agua con sus obras de conducción y 
distribuoion constituye un valor enagensvble 
que responde á los capitales empleado^ y que 
los vecinos, llegan á adquirir por consiguien
te, la realización del proyecto descansa en 
términos concretos, fáciles de someter al cál
culo y ¿ la especulación.

Madrid, Málaga, Jerez y otras poblacio- ¡ 
nes que no contaban con suficiente dót&cion 
para el-vecindario han realizado conducc iones 
de agua, la primera por lo costoso de las i 
obras y el volumen de agua necesaria dió 
lugar á la creación de una sociedad por ac- . 
oiones, llamada Canal de Isabel 11, y de que 
se hizo después cargo el Estado. Málaga hizo 
la concesión á una empresa que, expropiando 
las aguas privadas de Torremolinos, aumentó 
la dotación, sufriendo, según nuestros iafor- i 

un error grave ai valorar la unidad mé
trica vendida, sin determinar la época de ad
quisición, de suerte que la venta de una parte 
del Bgua conducida en los primeros años sa
tisfizo las necesidades más apremiantes del 
vecindario, pues llegó á compensar el cos
te de las obras, quedándole á la compañía 
un remanente de agua cuya enagenacion lo
grará en un largo periodo de tiempo, es de
cir, cuando las costumbres ó el aumento de 
poblaoioñ lo haga aplicable, plazo que cons
tituye una ruina para los capitales emplea
dos.

Jerez, que disponía de recursos creados al ; 
efecto, ha hecho su abastecimiento de un 
modo ejemplar, asumiendo al municipio los ' 
riesgos y ventajas del proyecto que redunda 
en benefioio directo del vecindario.

En ninguno de estos tres casos se halla 
Granada; en aquellas poblaoiones la dotación

; era escasísima ó nula, y el satisfacer esa ne- 
í cesidad, ofreoia baso segura para la inversión 
i de los capitales destinados á las obras de 
; abastecimiento.
; En Granada, pues, no existe la tfiecesidad 

de agua, fundamenta esencial para la reali
zación de todo proyecto; y, lo que es más 
grave, existen derechos creados, á los cuales 
hay que atender para asociarlos ó impulsar
los á la reforma de las obras de conducción.

Las aguas d*l Darroy del Geni!, como pro
cedentes de ambos ríos, son consideradas por 
la ley como aguas públioas; pero el uso de 
las mismas por tiempo suficiente de prescrip
ción, corresponde hoy á los usuarios en la 
cantidad en que las vienen disfrutando, y por 
lo tanto no pueden ser turbados en la pose
sión de las misma.

Las aguas de la fuente grande de Alfaoar, 
que constituye otro de los veneros que surten 
la ciudad, aunque nacen en jurisdioion del 
pueblo citado, son propiedad de Granada, 
según dice la memoria del señor Yagüe; 
por lo tanto, para disponer de sus aguas, 
és preciso tener en cuenta si e! dominio ab
soluto corresponde al Municipio, ó si este se 
halla limitado por donaciones ó vsutas rea
les, ó si la acción comunal de los usuarios 
establece algún derecho para no ser tampoco 
perturbados en su disfrute.

De todas suertes, este segundo estremo so
bre la propiedad de las aguas tan esencial, 
como al que de la necesidad de mayor dota
ción se refiere, y que puede servir de garan - 
tía al empleo de capitales en variar la forma 
de abastecimiento, es digao de gran conside
ración para acometer la reforma de que nos 
ocupamos.

Existe, pues, una servidumbre reconoci
damente legal, un uso legítimo de las aguas, 
y este estado posesorio de las mismas, trae 
en primer término, la imprescindible obliga
ción de contar con la personalidad que re
presenta esos derechos al pensar en la reali
zación de cualquier proyecto que directa ó 
indirectamente pueda afectarlos.

Surge, como consecuencia de estas consi • 
deracionesf.,; ne si bien los usuarios pueden 
ostentar u&> <L¿?cho al disfruto de las aguas, 
proceda averiguar á quien pertenece el do • 
mimo de las acequias y cañerías de conduc
ción, excepción hecha de aquellos ramales 
construidos por particulares entre diversos 
puntos de la población; pero que no afectan á 
la red general del abastecimiento.

Esto particular habremos de tratarlo on el 
curso de este trabajo y no insistiremos por 
hoy sobre él.

Resulta pues que en Granada ni existe la 
necesidad del abastecimiento á que se refie
ren las leyes de obras públicas y de aguas1 
ni ¡ampoco la libre disposición de las que 
constituyen su actual disfrute, circunstancias 
ambas que pudieran servir de base para ga
rantir el coste de las obras necesarias para 
trasformar la actual distribución.

Queda reducido el asunto á en qué razón 
legal se ha de fundar la imposición á los 
usuarios de las aguas del pago de las cita- i 
das obras, toda vez que el municipio tiene ! 
limitada su acción en el hecho de existir rea- ! 
lizado, aunque en forma insostenible, el i 
abastecimiento de la ciudad, y no correspon- ; 
derle el pago de una mejora que ha de re
dundar en beneficio direoto de entidades re- i 
conocidas, puesto que ostentan aisladamente 
derechos claros y precisos y aquella no se 
refiera á un aprovechamiento común en el i 
conoep'o prescriptivo que marca la ley, so
bre cuyo extremo interesante ó diferencia ¡ 
de concepto debemos fijar nuestra atención, i

En resúmen, tratándose de la construcción j 
de las obras para conducir y distribuir las 
aguas que hoy surten la ciudad, antes de en- . 
trar á discutir los medios do llevar á efecto i 
dichos trabajos, tendremos que examinar el 
actual sistema de aprovechamiento.

Lo de Lar jaron.
Con motivo del suelto en que dias pasados 

hubimos de ocuparnos de los asuntos de Lan* 
jaron, que con ciertas irregularidades come
tidas por aquel ayuntamiento se relacionan,

| de dicho pueblo no escriben, diciéndonos, en-
■ tro otras cosas, lo siguiente:
! l.° Que las 150 *00 pesetas procedentes
! de ia conversión de láminas fueron cobradas 

por el ex alcalde señor Hernández Pelegrina,
| 2.° Que no es posible expedir certificado

de las actas en que conste la inversión que el
■ ayuntamiento acordó dar á dicha suma, por- 
; que no las ha}' ó por lo menos no p^reoen.
! 3.° Que las cañerías que, con el objeto de
| justificar la aplicación de los fondos, se su- 
! bastaron, están construidas desde hace cua- 
: renta años, y no hubo por consiguiente tal 
j obra, surgiendo, por consecuencia del anun-
■ cío publicado en el Boletín el curioso inciden- 
j te, que denunció en aquella fecha El Defen- 
| son de Granada, dé presentarse en el pueblo 
¡ varios postores y eucootrarse oon que la obra,
| las cañerías, el proyecto y los presupuestos, 

todo era fantástico.
4 0 Que otro tanto puede decirse de las 

demás mejoras figuradas en la inversión, como . 
la compostura de ios caminos vecinales, la del 
cementerio, etc. etc.

5. * Que tampoco es posible dar certificado 
de estas obras, porque no las hay, ni, según 
se cree, las puede h-iber, en razón de que lo 
primero que se necesita para certificar de la 
existencia de una cosa es que la cosa exista ó 
haya existido.

6. ° Que, por el concepto de sobrante de 
las 150000 pesetas, sólo exi ten 5200.

Revistan tai gravedad las preoed ates afir
maciones, algunas do las cuales se habian he- ! 
cho en El Defensor, como queda dicho, ea 
los tiempos que el Boletín publicó el anuncio i  
de & subasta, que uo vacilarnos en recomen- j 
dar, tant.i ai Sr. Selles, cuva rjíausible eoer* ! 
gíct en la cuestión elogia El Resíimen, ai que ; 
también unimos nuestros plácemes, sino t 3.m- j 
bien al digno fLcal de S. M., que no dejen de ! 
la mano el asunto. ¡

Por lo que nos escriben de Lanjaron, pare
ce resultar que, aparte de las irregularidades 
cometidas en la inversión de las láminas de 
Propios, las obras á que se suponen aplicados 
los fondos no se hicieron, ó por lo menos no 
costaron las cantidades que aparecen inver
tidas y que estas obras ideales no fueron acor
dadas por el Ayuntamiento; es decir, que si 
todo esto fuera exacto, aparte del delito de 
defraudación de los intereses públicos habría- 
se perpetrado el de falsedad, en ei caso de 
que se certificase la ejecución de las referi
das obras.

La cuestión reviste notoria gravedad y caé 
no solo dentro'dela esfera administrativa, si
no, muy especialmente, de la del ministerio 
física!, por lo que esperamos que uniendo' su 
acción los señores Seliés y Morillo, den una 
batida en toda regia á ios caciques y mero
deadores del desgraciado pueblo de Lanja * 
ron.

La administrícioa en Motril.
El vecindario de Motrii se halla profunda

mente disgustado, por ia inercia de aquel 
Ayuntamiento, y la falta a« celo que demues
tra en cuanto atañe á los intereses de la lo • 
calidad. Y si esto ocurre con la corporación, 
no otra cosa sucede tratándose especialmente 
del nuevo Alcalde, en quien todos los motri- 
leños habían fundado halagüeñas esperanzas, 
prometiéndose de los excelentes propósitos 
que el mismo expresara al tomar posesión, ei 
comienzo de una era de ventura, prosperidad 
y teda suerte de felicidádes. Pero los impor
tantes proyectos, ios ofrecimientos lisonjeros 
y las reformas decantadas, no han pasado da 
ser, como ocurre generalmente, 

ilusionas en gol isas, 
livianas corno el pUcer.

No es que pongamos en duda la idoneidad 
del nuevo Alcalde, ni la seriedad de sus pro
pósitos, ni mucho menos la rectitud de sus 
intenciones; pero és el caso que, al parecer, 
subió á la presidencia del Ayuntamiento re
suelto á encauzar la administración, á des
terrar de la Casa dej pueblo esos resabios 
perniciosos de la política, que desvian á los 
ediles del cumplimiento de sus sagrados de
beres, ¿ interesarse por el bien común: y na
da de esto ha ven1’do á traducirse ea hechos 
reales y tangibles.

Porque ¿es encauzar la administración su

bastar los derechos de consumo en 6000 du
ros ménos que la cantidad á que asciende el 
encabezamiento, con notorio perjuicio para el 
erario municipal? ¿Es desterrar los resabios 
políticos oponerse á que intervengan en las 
discusiones del Aj untamiento varios oonoe- 
jales que no profesan las mismas ideas que 
el alcalde, aduciendo para ello el frívolo pre
texto de que no son tales concejales, puesto 
que no concurrieron á la sesión del dia pri
mero de julio, y no hay posibilidad de darles 
posesión? ¿Es interesarse por el bien común 
tener las calles en el más absoluto abandono 
y ha uta constituyendo fíeos infecciosos; á os
curas la ciudad; convertidos en estercoleros 
los paseos públicos; llena de sendos montones 
de piedras la plaza, á donde tienen que abs
tenerse de concurrir las personas que la fre
cuentaban, como centro de reunión, y no 
ocuparse para nada de los oaminos veci
nales, que e¡-tan intransitables?

Pues todas estas circunstancias, aparte de 
otras de índole más seria, que acusan un ma
rasmo lamentable en la Corporación munici
pal de Motril, y sobre todo en su presidente, 
pues él es quien debe dar impulso y vida á 
• que! organismo, hacen perder la fé y la es
peranza á los sufridos motrileños, que ven 
pasar por las alturas del poder ayuntamientos 
nuevos y alcaldes nuevos, todos asegurando 
que son muy activos, muy celosos y muy com
petente.-; pero no llega nunoa la hora de que 
vean bajar de aquellas alturas un proyeeto, 
una disposición, algo que pueda considerarse 
como útil y provechoso para aquella ciudad 
desheredada por los poieres públicos, y que 
yace c.i8Í en la miseria, riendo así que debía 
gozar vida espléndida, por razón de los dones 
con que la Naturaleza hubo de favorecerla.

Es preciso que el Sr. Alcalde de Motril se 
decida á desarrollar su actividad y su inteli
gencia en beneficio de los intereses que está 
representando. Es necesario que se ocupe se
riamente en estudiar los males que sufre 
aquel municipio, y busque y aplique eficaz 
remedio; para que el pueblo, en vez de exe
crarle y aborrecerle algún dia como á un mal 
alcalde, le dispense su confianza y su cariño, 
y la posteridad, al leer su nombre, recuerde 
que él no fue “uno de tantos.,,

El 3 de agesto de 1492.
La Sociedad Colombina, domiciliada en 

Huelva, conmemora hoy con solemnes feste
jos y un oertámen literario el glorioso hecho 
de 1a salida de Cristóbal Colon para el des
cubrimiento de las Américas*

Ei ilustre navegante zarpó de la barra de 
Saltes, pequeña isla formada por los brazos 
del rio Oiiel, enfrente de la ciudad de Huei- 
va, poniendo la proa ai Sudoeste, en la di
rección de las islas Canarias, desde donde 
pensaba navegar via recta al Occidente.

Aquel dia memorable, Colon, cuando las 
carabelas, impulsadasjjpor^el viento, se engol
faron en el Atlántico y la costa se confundió 
con el horizonte, abrió en un cuaderno su fa- 
meso diario, cuya primera página, que cree
mos oportuno trascribir hoy, en conmemora
ción de tan fausto acontecimiento, dice:

«In nomine D. N. Jesu Cristi.—Porque, cristia
nísimos, y muy altos, y muy excelentes, y muy po
derosos príncipes rey y reina de lss Espuñas y de 
las islas d- la mar, nuestros señores, este presénte 
sño do 1492, después de VV. AA. haber dado fin 
á la guerra de los moros que reinabaa en Earope, 
y ec»b*do ¡a guerra en la muy grande ciudad de 
Granada, adonde este presente tñ o á  dos dias dgl 
mes de enero por fuerza desrm  s vide poner las 
banderas reales de vuestras a tezes en las torres de 
la Aif.mbr», que es 1* f  .rt 1<-zh de la dicha ciudad, 
y vide saúr el rey moro á la puertas de la ciudad, y 
irisar l»>s reales manos de VV AA. y del principe 
mi r< ñ <r, y luego en squel presente mes por la in- 
f >rm«cion que yo habU dado 4 vuestris altezas de 
las tierras de ludias, y de un p-ínoipe que e s .11 ama
do gran Khan, que quiera decir en nuestro roman
ea rey de los reyes, como muchas veces él y sus an
te lesor-s habian enviado á Roma á pedir doctores 
en nuestra sai-.ta fé, parque la ensañasen en ella, y 
quo nunca el sant » padre le había proveído, y se 
p- rdían tantos pu-blos creyendo en i -*0 ¿trí-s, é re- 
¿ihb'odoen si ri'cUs de perdición, VV. AA., como 
caió icos Cristian s y principes «madores de 1* san
ta fé cristiana, y acrecentsdores de ella, y enemigos 
de e secta de Mahdroa y de todas ido atrias y here- 
gí s, pensaron de envierrne 4 mí Cristóbal Colon, á 
las oii has partidas de India, para ver los dichos prín
cipes y Jos pueblos y iierrag, y la disposición de 
ellas y de todo, y la manera 'que se pudiere tener
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ípuro. ; conversión de ellas á nuestra santa fe; y or-

d en ti ron que jo no fuese por tierra al oriente, pen
drarle se costumbra d enndar, salvo por el comino 
de occidente, por donde hasta hoy no sabemos por 
ciertH fé que hayo pasado nadie. Asi que, dospurs 
de haber echado fuera todos los judíos de todos 
vues ros reines y señoríos, en eí mismo raes dr» ene
ro mandaron vuestros altezas á mi con armada su
ficiente me fu’se á las dichss partidas de India: y 
pr-ra ella rxwj hicieron grandes mercedes, y rae en- j 
nobieciorañ que den de en adelante yo me llamase 1 
D ra, y fuese almirante m>*yor de la mar O éana. é { 
visorey y gobernador perpétuo de todas las islas y I 
tierra firme que yo descubriese y ganesa, y de rquí j 
adelante se descubriesen y gscasen en ls m <r O ‘er,- J 
n», y asi sucediese mi hijo m»yor, y así de grado * 
eíi erado para siempre jnmés, y p ̂ rtí yo de la ciu
dad de Granado á doce di-is del mes de mayo del 
mesmo año de 1492 en sábado: vine á la villa de 
Pnlos, que as puerto de mar, adonde armé yo tres 
navios muy aptos para semejantes fecho; y parií del 
dicho puerto muy abastecido de muy muchos raao- 
teni mié ritos, y de mucha gente déla mar, ¿ tres .lias 
del mes de agos-o del dicho año en u ■ vieres;, an
tes de la solida del so! con media hor», y llevé el 
cam no da las islas de Canaria d9 YV. AA , que 
son ev la dicha rn r Océma, pura de allí tomar mi 
derrote, y o?- rogar t*r>t-> que yo llegase á la -. ludias 
y dar la embí-j'-da de V V. AA- á aquellos prínci
pes, y cumplir lo que así rae habia i mandado; y pa
ra esto pensé de escribir todo este viaje muy pun
tualmente de dia en dia, todo io que yo hiriese y 
viese y pasóse, como más adelante se veré. Tam
bién, s Tí _>res príncipes, allende describir coda no
che lo que «i d a posáre, y el día lo qua la noche na
vegare, tengo ptopósito de hv.er carta nueva, de na
vegar, e.n ía cual situaré toda 1» mar y tierras dal 
mar Océano en sus propios lugares debí jo su v ien
to; y más componer un libro, y poner toc.< por el se 
mejante por pintura■, por latitud del equioocial, y 
longitud de! occidente, y sobre lodo cumple mucho 
que yo olvide ei sueño, y tiente mucho el navegar, 
porque'asi cumple, l»s cuales serán grsa trabajo „

E l ©Clips© d© hoy. Hoy habrá eclipso 
parcial, de luna, visible, en Granada. La in
mersión, ó sea el comienzo del fenómeno ce
leste, será á las 7 y 21 minutos de la tarde, y 
la emersión, ó sea el fin, á las 9 y 47; de mo
do que á las 8 y 34 minutos llegará el eclipse 
á su apogeo.

Ei principio del mismo será visible en'casi 
toda Europa y Asia, en Africa, en la Austra
lia, en las islas Filipinas, en todo el Occeano 
Indico, en parte del Atlántico y Pacífico, en 
casi todo el mar polar Antártico, y en una 
pequeña parte del Artico. El fin será visible 
en toda Europa y Africa, en gran parte del 
Asia y de ía América meridional, en parte de 
la Australia, en todo e! Océano índico, ea e& 
si todo el mar polar Antartico y en pequeña 
parte del Artico.

El valor de la máxima fase ó parte eclipsa
da de la luna, contada de la parte austral dal ; 
limbo, es {1420, tomando como unidad el 
diámetro do la luna.

El primer contacto de ja sombra de la tier
ra con dicho astro se verificará en un punto j 
del limbo de éste, que dista 50° de su vértice i 
austral hácia Oriente, visión directa. El úl- ¡ 
timo contacto de la sombra con la luna se ve
rificará en un punto del limbo de ésta, que 
dista 20° de su vértice mistral hácia Occiden
te, también visión directa.

C om isión  p ro v in c ia l. En la sesión 
de anteayer se acordó: Que el dia primero de 
setiembre, á las nueve y media de la maña 
na, tenga efecto en el salón de sesiones de la 
Diputación, la subasta para la construcción 
de un Ponton sobre el rio Bermejo ó de Co
gollos, en la 1.a sección del trozo y tramo se
gundo de la carretera de Granada á Vilchez 
y Almería.

Declarar abierta información pública, acer
ca del proyecto de reparación y ensenche de 
la carretera de segundo orden de Granada á 
Güejar Sierra, entre Granada y Pinos Genil, 
trozo comprendido entre el final del cerrillo 
del Portichuelo y empalme con el del Puente 
sobre el rio de Aguas Blancas. Los ayunta
mientos y particulares que quieran emitir su 
opinión, sobre sste punto podrán presentarse 
en la secretaría de la Diputación provincial.

In c e n d io  en  Dólar. Ei dia 30 de julio 
se declaró un violento incendio en. las eras 
del pueblo de Dólar, devorando las llamas, en 
corto tiempo, las mieses que allí tenían de
positadas los vecinos D. Juan ituiz V&lleoillos 
y D.a liosa lúdela Ibafiez. Las pérdidas ma
teriales son considerables.

Para sofocar el incendio prestaron auxilio 
las autoridades y vecinos, así como la fuerza 
de Guardia civil del puesto de la Calahorra, 
al mando del cabo primero D. José López.

L as  m e rc an c ía s  en los fe r ro c a r 
r i le s .—La empresa de los ferrocarriles an
daluces ha dispuesto no dar á los consignata
rios los aviáos de llegada de mercancías en 
grande y pequeña velocidad, aunque se ex
presen sus domicilios al facturar. En su lugar, 
los jefes de estación estenderán una relación 
diaria de todas las mercancías llegadas, que 
enviarán á los alcaldes de la localidad, para 
que éstos hagan se fije al público, como dis
pone la real orden de l.° de febrero último.

Esto se hará en Granada y demás estacio
nes de la línea.

L a  t>u< s tto n  de loa a lcoholes. El se
ñor Gobernador civil ha dado al presidente 
do la Cá mará d0 Comercio de esta capital 
traslado de un telegrama del Gobierno, en el
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que se pidón informes «obre la cantidad y 
ciase de alcohol que se emplea en las regio 
nes respectivas para el encabezamiento de los 
vinos, forma en que so verifica la operación 
y escala de los caldos.

T ra s la d o  a l S r. S ellés . Ei goberna
dor de Sevilla ha impuesto 200 pesetas do 
multa á ios alcaldes de los pueblos que tienen 
descubiertos por obligaciones do primera en
señanza.

Los in g e n ie ro s  de m inas. La Gaceta 
ha publicado un real decreto infcr- duoiendo 
algunas reformas en la organización del cuer 
yo de ingenieros do minas. Hé aquí los ar 
fíenlos más importantes de dicho real de
creto:

«Art. 32. uno dé Ira grados f<«ull&tivo« do
ingeniero jefe ó ingeniero subalterno se subdividirá 
á su vez proporeion‘dmente en el órden administra- 
livo en Ixs ol»9es y categorías que se juzguen nece
sarias a! mpjro servicio, c ía  Jos haberes que para 
tales funcionarios señalen las levos de presupuestos.

Art. 39. El ingreso en el cuerpo lo obtendrán su 
cesivamente las promociones de ingenieros proce
dentes do la escuela espeeial do Minas que hayan 
terminado la carreta corno alumnos internos de la 
misma, por el órden riguroso quo e Ubiezcon entre 
Ó5tí>s sus fechas resp°ctivas, y que entre los diver 
sos individuos de rada una, determinen cua
dros de calificaciones de fin de carrera. Dicho in
greso se verificará con el grado de ingeniero sub*'- 
t ’roo y o! sueldo y categoría que marquen pare la 
c'asa inferior do íss que comprenda éste los presu
puestos generales dal Estado.

Art. 45. I. A su ingreso en el cuerpo todos 3ss 
ingenieros que no hayan prestado antes servicio di • 
recto AU industria «turante un p'azo mínimo de 
seis mi ses en mitins, fabricas ó talleres, serán des
tinado:-; ti prácticas de la carre-a, ya en eí establecí - 
miento nacional minero de Almadén, ó ya en cual
quiera otro de los metalúrgicos ó mineros dol Esta
do ó do particulares qua en cada época ofrezca ma
yor interés industrial A juicio da la junta superior 
facultativa uel ramo. II. La duración de!, penoda de 
prácticas no podrá ex eder nunca da un f fío, ni ser 
menor da seis meses. Entre Lúes limitas, i-l minis 
tro de Fomento establecerá dicha duración do real 
orden en cada ca-o, según lt,s circunstancias y las 
exigencias del servicio. III. Estas prácticas no po
drán efectuarse ni en el distrito de Madrid ni en 
ninguna otra do las dependencias centrales del ra
mo; habrán do terminarse improrrog¡;blernante 
centro da sus plazos respectivos, y justificarse anlo 
le dirección gm eral por medio de la correspondien
te Memoria relativa ¿ cuantos estudios hayan efec
tuado los ingenieros durante aquella situación tran
sitoria de la caí r*ra.»

L a  o au sa  ele los og ltaus. La Sala cío 
vacaciones lie la Audiencia de ase© territorio 
ha dictado sentencia condenando á Juan An
tonio Moreno Cabello, como autor de homi
cidio, á la pena de 20 años de reclusión tém
pora], y á 3 años, 8 meses y 11 dias de pri
sión correccional, por disparo de arma de 
fuego; y ai hermano de aquél Antonio Mo
reno, á 3 años, 8 meses y 21 dias de igual 
pena por otro delito de disparo.

In h u m ac io n es . Anteayer fueron se
pultados los cadáveres de 2 hombres, 2 mu
jeres y 7 párvulos.

Polkas. El distinguido profesor grana
dino D. Cándido Orense ha compuesto dos 
polkas, tituladas Amor y vida y Mercedes, de
dicadas á las bellas señoritas Angustias P é 
rez del Pulgar y Mercedes Chaves Perez del 
Pulgar, respectivamente, que serán publica
das por los Sres. Romero y Andia, editores 
de Madrid.

Muy en breve las oiremos en el paseo, ege> 
cutadas por la banda de Antillas.

D e g r a d a .  En casa de los conocidos 
sastres de esta capital, Sres. Nuñez, un.’- se
ñora de ia familia tuvo anoche la desgracia 
de rodar las escaleras, fracturándose una 
mano.

Las criadas de la casa acudieron al Gafé 
del León en busca de un módico de los que 
allí se reúnen, y fueron varios á prestar á la 
paciente el auxilio facultativo.

Casos y  cosas'. Un sugeto dió ayer de 
mañana una pedrada, en el Barranco dei 
Abogado, á uu dependiente de consumos, 
hiriéndole de gravedad en la cabeza, por lo 
que se condujo á éste al Hospital. El agresor 
fué puesto anoche en la oárcel.

— La policía detuvo ayer á un su goto sos
pechoso, qua se hallaba indocumentado.

R eunión  de som brereros. Anoche reu
niéronse, en una casa de la calle del Carnero, 
cuarentiocho planchadores para tratar asun
tos relativos al trabajo.

Rpg’istX’O de sospechosos. El jefe del 
cuerpo de vigilancia, D. Antonio Cenarro, ha 
dado órden 4 los inspectores para que formen 
una relación nominul de los sugetos sospe
chosos qua residan en sus distritos respecti
vos, á fiu de llevar en la oficina central un 
libro-registro que facilite las funciones poli
ciacas.
j[%¿¡Duro cou ellos! Se trata de perseguir, 
para que paguen contribución, á ios presta
mistas clandestinos, que sin tener agencia ó 
establecimiento de análoga clase, realizan 
diariamente numerosas operaciones de prés
tamos.

Entre esta clase de prestamistas, los hay 
que dan géneros de diversas olases á pagar 
por dia, y de los cuales tienen que surtirse 
las clases pobres por no eontar con otros me 
dios. También los hay que facilitan dinero 
con un interés excesivo, pero sin exigir ga
rantía alguna.

Sin. defensa ds la  v iu lc u  tu r« . DLe 
La Union Mercantil do Máíag-»:

«Toí'is las c-muress vínico tes de EJpañ-í «*tén 
cblig idus en ést«s críticas eireuost «nci.-a a culebrof 
uumerosíM y pacificas reuniones, par-, reclamar de 
los d.vieres públicos ia defensa d.n I» proúucciou v i
nícola. que como es bien notorio agoniza por lo es- 
candalos-i y noriva f.lsificacicn de q-ia son vbti • 
m nuestros ricos vinos.

Preciso es seguir manifestando uno y otro dia, sin 
tregua y valí intérnente, la aspiración por demás 
jusv* délos pu dilcs productores do toda la penínsu
la . Si vilicultoras no 'iesm-.ya-i en la legitima
iv*el»raac¡ou que tienen formulada, de e'ios será el 
triunfo *

J u is io  oral. Ante la sala de vaca
ciones da asta Audiencia, bajo la presidencia 
del señor don Enrique Gopeiro del Villar, 
con asistencia do los señores don Francisco 
Altad Sánchez, don Antonio López Birfche, 
magistrados, don José R )mero R irnos, abo
gado fiscal, don José García Fernandez y 
don Felipe Sedeño, abogado y proourador 
respectivamente, verificóse en ia mañana do 
ayer, la vista, en juicio oral y público, de la 
causa, procedente del juzgado de instrucción 
de Izuaíloz, contra José Gregorio Velu Lo
zano, sobre homicidio perpetrado en la per
sona de Miguel Ramírez Rosales. Hé aqui el 
hecho.

En k  noche del 17 de diciembre de 1886, 
y en el pueblo de Dehesas Viejas, so encon
traban en la Gasa de Francisco Castillo Del
gado varios iodividuos, entre ellos Miguel 
Ramírez Rosales y José Gregorio Vela Lo
zano, los que promovieron cuestión, dando 
por resultado, que el primero de éstos sacó 
una pistola de dos cañones, con la que apun 
tó al último ó sea ai Vela, en cuyo instante 
éste con uno, faca dió un golpe al Ramírez, 
infiriéndole una herida en el pecho, de la 
que falleció á los pocos momentos.

A las nueve próximamente se abrió la se
sión, y colocadas las piezas de convicción 
antes referidas en ei sitio de costumbre, el 
secretario señor Cotta dió cuenta del heoho 
leyendo acto seguido los escritos de califica
ción do las partes, lista de testigos, como 
también la prueba documental articulada por 
el ministerio.

Examinado el procesado José Gregorio Ve
la, que negó en parte los hechos, comparecie
ron ios testigos, en primer término, Antonio 
Ramírez Sánchez, padre del interfecto, que 
espuso en virtud de preguntas dirigidas por 
el ministerio público, qua el dia de autos se 
encontraba en su casa pacíficamente, llegan
do á poco un vecino suyo, el que !e dijo se 
fuera con él, para enterarse de un heoho que 
hacia momentos, habia ocurrido, y verificán
dolo, liegó con dicho sugeto á casa de Fran
cisco Castillo, en la que cou sorpresa vió á su 
hijo herido.

Comparecieron enseguida José Nav arrete 
Quesada, José Aguilon Molina, Anaclsto Ve
ga Mote y María Joaquina Lombar, y después 
de juramentados en forma, convienen en ei 
hecho q-.is ai principio a© expresa.

Conclusas las pruebas, la presidencia hizo j 
presente á las partes si tenían que.jaodificar j 
sus escritos de conclusiones provisionales; y j  
como el abogado defensor contestase en sen \ 
tido afirmativo, as suspendió la sesión por diez j 
minutos.

Abierta de nuevo, se dió lectura del escrito 
de modificación, en el que interesó dicho le
trado se apreciaran con respecto á su defen
dido los requisitos l.° y 3.® de la circunstan
cia 4.a del art. 8.® del código pena! y 6.a del 
noveno.

Concedida la palabra del ministerio fiscal, 
y abogado defensor, concluyeron sus infor
mes interesando, el primero que se impusiera 
al sumariado la pena de 14 años, ocho meses 
y un dia ue reclusión temporal, accesorias y 
1.500 pesetas por via de indemnización ai pa
dre del fioado; y el segundo, que apreciando 
las circunstancias referidas, se impusiera, la 
pena correspondida á su defendido.

Preguntado éste si tenia que exponer algo 
al Tribunal, en vista de su contestación na 
gativa, se declaró concluso el juicio para sen
tencia.

P a ra  la benefío  m eia  dom iciliaria.— 
El ilustrado teniente de alcalde D. José Gui
llen Palacios, presidente de la comisión de 
Beneficencia y Sanidad del Ayuntamiento, 
estuvo ayer en el Fargue, para formar la es
tadística de familias ouyo estado de pobreza 
las haga acreedoras 4 los beneficios de la 
asistencia médica domiciliaria. El señor Gui
llen estuvo trabajando toda la tarde, en unión 
del alcalde del pueblo, dei cura párroco y de 
los dos alcaldes del barrio, y con arreglo á las 
bases establecidas por el Sr. Gómez, resulta 
que son veintidós las familias que deben ser 
inscritas en el padrón general que se formará 
oportunamente para tan benéfico objeto.

U n a  iajuetioia. En la importante re
vista profesional la Gaceta Médica de Grana
da, leemos ei suelto siguiente, acerca del oual 
llamamos la atención del Sr. Gobernador:

«Nuestro colega y amigo D. José Moya Carva
jal, médico titular de ltrj.be, í j0 3  escriba quejándose 
de U  cínica burla de que viene siendo objeto por el 
municipio da J*rez, donde cjei-oió su profesión du
rante la úitim:i epidemia colérica.

£11 municipio de! citado pueblo, domiaado, como
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toüc*p:¡r al más escándalos.* o loiquiscno, -deuda 
ñ nu?stro Cj rapo ñero u m c«nMd*d, paquea* oor su 
importancia; pji-o grande por lo surn^ de trabajo 
que representa: y un ís vo;os por L  resistencia pa
siva del alcalde, qu* fué o i aq-iol oatouces, y otras 
por estudiadas y pmriles disculpas do carácter ec o 
nómico, cuando no por nmañ '* patrocinados ó to
lerados ol menos por quienes debieran amparar da • 
rocho tan sagrado, es lo cierto que el Sr. Moya 
tiene sin liquidar su crédito, gracias á escandalosas 
arbitrariedades qua no llevan camino de término 
satisfactorio para el interesado.

Exilusiv>m rata consagrad* esta Revista  á tra 
bajos cicatifios, no puede, sin embargo, permane
cer indiferente á las quej *s de aquellos de nuestros 
compañeros que ejercen su humanitario sacerdocio 
e i Jos partidos rurales, porque esta conduotft equi
valdría á contribuir al desamparo en qua perm a
nece una clase ilustrad?, merecedora, cuando me
nos, de ia justicU que se ie escatima.

Por esta razón impetramos hoy el apoyo del dig
no ó ilustrado gobernador dj la provincia, á fin de 
qua obligue á sus subordinados, ol alcalde y conce • 
jales de Jerez, á cumplir religiosamente el formal 
contrato quo por escritura pública tienen hecho con 
el Sr. Moya.

Este asunto, y Lis injusticias de que son víctimas 
muchos otros médicos de partido, n o s  sugieren con
sideraciones tristísimas y compar aciones varias, de 
que no sale bien librado el prestigio de la autoridad. 
Es, con efecto, sensible, que la ignorancia y la Da* 
tur*l rudeza de un cacique rural, más ó menos al
calde, se sobrepoogm en nuestro país á la ilustra
ción nada vulgar de médicos dignísimos, que en 
pago de servicios peligrosos, meritorios y distin
guidos, solamente reciben insultos, desaires y olvi
dos calculados, que revisten la apariencia de la más 
escandalosa inmoralidad.

Esperamos que el Sr. Sellés hará prevalecor el 
derecho de nuestro compañero, y que no tendremos 
quo insistir sobra enojoso asunto.»

R eform a del notariado. Como ya in
dice mos oportunamente, se agita la idea entre 
gran número de los que tienen aprobados los 
estudios superiores del notariado, y que en la 
aetualiadad residen en Madrid, de solicitar 
del gobierno varias reformas, por las cuales 
desaparezcan algunas disposioiones, equipa
rándoseles eu el ejercicio de la fó pública ju
dicial coa los mismos derechos que los abo
gados disfrutan en la estrajudioial.

El sábado pasado reuniéronse los interesa
dos en el círculo de la Union Mercantil de 
Madrid, para acordar los e-tremos que ha de 
comprender ia indicada solicitud.

Los individuos de esta provincia que de
seen adherirse á la idea y quieran contribuir 
á desarrollarla cou ia actividad que los inte
resados residentes en la Córte, pueden diri
girse ai secretario de la comisión nombrado 
ei efecto, don Ricardo Villanueva, calle de 
Oulumeia 3, principal, izquierda, en Madrid.

Ceremonia de posesión. Revisten gran 
solemnidad las ceremonias de toma de pose
sión de los Notarios; y por-eso vamo  ̂ á dar. 
cuenta de la de don Agustín Arrivillaga y 
Morata ante la Junta direotiva del Colegio 
de Granada.

Hizo la presentación del nuevo Nola/io, 
nombrado para la de Alcolea (Almería), su 
compañero don Nicolás María López Marín, 
que pronunció un discurso adecuado al caso. 
El decano accidental don Pablo Aceituno y 
Torres contestóle, encomiando la importan
cia de la institución notarial y exoitando al 
nuevo miembro á cumplir con celo 3ns tras
cendentales funciones.

Despuas, el Decano exigió al Sr. Arrivilla* 
ga el juramento reglamentario, y le dió po
sesión, simbolizada con la entrega de un pro
tocolo en blanco, condecorándole con la me
dalla que distingue á la clase.

La ceremonia terminó con un discurso del 
nuevo representante de la fé pública.

Dos crím enes en F u ru lle n a . El di* 
30 de Julio último ocurrieron en el término 
municipal de dicho pueblo do3 hechos la • 
mentables.

Consistió uno de ellos en que varios suge
tos acometieron al vecino de Cogollos José 
Hidalgo Medina, comisionado de apremio 
que la Diputación provincial habia enviado 
contra, los ayuntamientos de Alquife y Lan- 
tóiia. Uno de los agresores, llamado Antonio 
Rombal Tallón, disparó un tiro de rewolver 
contra el funcionario de referencia, hiriéndo
le gravemente. El juez acudió al lugar dei 
suceso, y entre los objetos que el herido lle
vaba oonsigo, contábanse oinoo expedientes 
instruidos contra otros tantos ayuntamientos.

El otro neoho fué por la madrugada, en la 
que se suscitó pendencia entre Antonio Mar
tínez Escor y Antonio Gómez Esoor, que á la 
sazón estaban borrachos. El primero dió un 
tiro al segundo, que también resultó herido 
de gravedad.

¡Ojo á  los b ille te s!  Se anuncia qae
circulan billetes falsos del Banoo de España, 
de 25 pesetas, emisión de 1884.

Para distinguirlos de los legítimos, se reco
mienda que se fijen mueho en el grupo cen 
tral de niños, que en los falsos está muy bo
rroso y más blanoo que en los legítimos, sien
do más fuerte en aquellos los rayos de luz 
en negro, más pronunciado el rojo del carmín 
en los ángulos superiores, y en general eg 
muy oonfuso el grabado, especialmente en e* 
afiligranado que á cada lado circuye la oifrfe 
25. No es, pues, difícil, parando la atención, 
el distinguir ios falsos de los legítimos.

L a  E xposic ión  de Cádiz. Para Id 
inauguración de la Exposi.oi.en Marítima de
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Cádiz, que ee rerifioará el 15 de agosto pró
ximo, se hallarán en su hermosa bahía unos 
30 baques extranjeros, que ya han anunciado 
su presenoia para solemnizar aquel acto. El 
duque de Edimburgo ha ofrecido asistir con 
la escuadra de su mando.

D erechos p asivos á los m aestros.— 
Según El Correo, el señor ministro de Fo
mento, que al redaotar la ley de jubilaciones 
ó de derechos pasivos para los maestros, solo 
se inspiró en el bien general de tan benemé
rita clase, opina y ha declarado que no debe 
darse efeotos retroactivos á dicha ley, exclu
yendo, por tanto, del descuento de 50 por 100 
á todos los maestros interinos nombrados con 
arreglo á la ley de 1857. Solamente sufrirán 
este quebranto en su sueldo los que fueren 
nombrados desde la promulgación de la de 
20 de julio.

E l arresto m unicipal. Ayer se comenzó
á desalojar el edificio conocido con el nombre 
de Cárcel baja, pava destinarlo al objeto que 
tenia antes. Por consiguiente, ya no tendrán 
que ir á la cárcel de audiencia los detenidos 
por faltas leves ó que deban cumplir arresto 
menor.

C ated rá tico . Dice nuestro colega El 
Popular.

«Pasado msña.ia saldrá ¡>ar¿ Madrid y Guadala- 
jara el ilustrado catedrático de 1* Facultad do Medi
cina D. Benito Hernando Espinosa, que, como ve 
rán nuestros !eilores por e' extracto de a Gaceta, 
ha sido trasladado i  la Universidad centra!, en la 
cual desempeñará la cátedra deTerapéutica, Mate
ria Módica y Arte do recetar, que por espacio de 
diez y seis anos ha explicado en esta.

Aunque nos alegramos del merecido ascenso que 
el Sr. Hernando fu  obtenido, sentimos on e! alma 
la ausencia del «migo calinoso, dei recto y sabio 
catedrático, y sobre todo, de un hombre do carác
ter, tanto más apreciables, cuanto más raro va sien
do encontrar caracteres en nuestra sociedad.»

Una in ju s t ic ia  i r r i ta n te .  Los pro
fesores da primera enseñanza de Fuente Va
queros han dirigido al Gobernador, como 
presídante da la Junta provinoial da Instruc
ción púbiiea, uua exposición cuyo texto di
ce así:

«Los que suscriben, prof ¡«ores de Instrucción pri
maria do esta población, á V. E. con el debido res
peto hacen presente: Que en el año económico de 
1885 86, en los anteriores y en al próximo pasado de 
86-87, sa ha hecho por ios recaudadores de! 8 -mco 
una gran recaudación en este pueblo, y sin embar
go do esto y de la circinstan.ua de «cercarse á 
6.000 pesetas el recargo del 4 por 100 en osta loca
lidad, cantidad más que suficiente para cubrir las 
atenciones da la Instrucción primaria, venimos con 
tanto retraso ó irregularidad c ibrando, qu > de los 
referidos años no hemos cobrado más que los dos 
primeros trimestre*:; da suerte qu? llevamos ya dos 
años seguidos do estar á m idió sueldo, y aun á mé- 
nos, porque do osos dos trimestres que hemos co
brado, se han cubierto los gastos del material, pora 
quitada haga filta en la escuela ni á los niños po
bres. Pe^o este milagro ¿cómo se viene haciendo? 
A fuerza da privaciones y de deudos, que ai fin vie
nen á escatimar y disminuir, el. dia qu? se pague, 
nuestro escaso haber. A iU d s?  k esto la  mu oha 
contribución y dem is gaveias que pagamos, así 
como otros débitos anteriores que hay á nuestro f a 
vor, y se podrá deducir fácilmente que esta situa
ción es insostenible.

Visto qué este estado anómalo no tiene té mi ¡o, 
según se desprende de los pocos resulta los qu.» han 
dado nuestras reclamaciones, ya á esa Exorna. Jun
ta, ya al Sr. Jefe del Banco, y que la deuda v i en 
aumento cada año y se van agotando todos los re
cursos,

Suplicamos á V. E. se sirva hacer uso da toda su 
autoridad, á fin de que desaparezca este estado ir 
regular en breva plazo, haciendo que ingresen ios 
recaudadores dal referido B vneo, no sólo los atra
sos, sino lo corriente, ó de lo contrario nos conceda 
autorización para cerrar las escuelas, conservando 
¡os derechos adquiridos, 4 fia de estar más libres 
para buscar en otra ocupación el sustento propio y 
el de nuestras familias, ya que la que venimos ejor 
cieqdo nos lo niega, después da habar gastado nues
tro» mejores 6 ños.» I

Llamamos la atención del Sr. Delegado de Ü

Haoie&d* y el del Banco, sobre la estrañeza 
que produce la reclamación de dichos profe
sores, toda vez que laa obligaciones de prime
ra enseñanza del oifcado pueblo ascienden á 
2 997 pegatas, y los recargos municipales á 
5.379, ó sea oaai el duplo. De modo que re
clamando tales maestros el 3.° y 4 ° trimestre 
de los ejercicios de 1885 86 y 86 87, parece 
que no se han cobrado las contribuciones 
más que en la proporción de una cuarta 
parte.

¿Es posible esto, ó viene esa falta á ser la 
ya tan oélebre Data interina?

D inero para lo s m aostron. El Ban 
co de España ha ingresado en la caja de pri
mera enseñanza:

Con destino á los maestros de:Loja,2539 04 
pesetas por el tercer trimestre de 1886 87 y 
485484 por el 4 o; Huótor Tajar, 457 74 por 
e! 4.°; Salar, 430 57 por el 3.° y 336 39 por el 
4 o; Moraleja., 200 por el 3.’, y Ogiva 18 12 
por el 3,° y 1318T2 por el 4 ° Ei Ayunta
miento de Oarataunas ha ingresado asimis
mo 100 pesetas por el 4.° trimestre de dicho 
egeroicio. Esas cantidades fueron libradas al 
habilitado

Ju n ta  central. Han sido nombrados 
para formar la Junta central de derechos pa
sivos del Magisterio de instruocion primaria, 
los señores: presidente, D. Claudio Moyano; 
vicepresidente, D. Julián Calleja; vocales, don 
Manuel Merelo, D. José Jimeno Ajius, D. Isi
dro Gómez Arósfcegui, D. Braulio Antón Ra
mírez, D. Francisco d® Pisa Pajares, D. Ja 
cinto Sarrasi, D. Lucas Zapatero y Moreno y 
D. Manuel Cortés y Cuadrado, y secretario 
D. José Alvarez Perez.

CHARADA.
Con atención mirando un t ?dO vi-jo, 

corea de un año hará; 
todo qua de nunciaba en su pellejo 

su g ran d e  ancianidad.
Encontré de repente una escritura 

otorgada en Chinchón 
y en la cual un señor teniente cura • 

el año veinte y dos, 
donaba un tres segunda grande y rico 

á una buena mujer, 
y dejaba además A cierto chico 

dos casitas ó tres.
Más después hs subido con sorpresa 

que aquel pobre señor 
se hallaba por completo cuatro tercia 

cuando tal otorgó.
Bien se descubre «quí que el funcionario 

q ue  del acto dió fé,
era un hom bre  de prima, un gran h le r r io  

sin pizca do honradez.
Solución á la an te r io r .— Cantó .

Telegramas á «El Defensor.»
M ad rid  2, 9 45 noche.

El Sr. Moret trata de dictar 
una nueva real orden, acerca 
de los alcoholes, beneficiosa 
á los industriales.

Ha salido para los baños el 
ministro de Marina.

Ha muerto el periodista ruso 
Kartkoff.

La salud del principe impe
rial de Alemania empeora con
siderablemente.—R.

M « i sierar.»
Dásele M ad rid .

l . °  de agosto de 1887.
Dios el refrán que en agosto fresco el rostro; pero 

este año ia ivalidad comprueba lo contrario porque 
se inaugura e! m -s con un dia de fuego que ha con
vertido ias calles en fogones que escaldan á los des 
graciados transeúntes, on cuyo número me cuento

el primero. Con “este tiempo no hoy ánimos para 
n*dn, tanto que no ino explico por qué el gobierno 
se preocupa por loa asuntos de órderi público vien 
do que en estos di s no hay fuerzas para otr». coso 
que empuñar el abanico y no !«. escopeta.

Pero estos razonemíéntos no vnlsn con Moret, 
cuidadoso da que durante su interinidad no lo c ja  
desprovenido ninguu movimiento, y deseando que 
León y Castillo regrese, que será en breve. Los 
que pisan po* mejor enterados «firman que aun 
cuando es ver ind que o.u el sano del gabinete existe 
no uua sino varias opiniones en cuestiones concre
tas que darán lugar á una crisis el dia on que so 
traten, por «hora y durante la expedición do la R ei
na á baños, Sagasta no permitirá que ninguno mitiis 
tro lo promueva dificultades, dejándolo á él el mo
mento oportuno de llevar k e sb ? la modificaron 
ministerial si la reina le presta su confianza á de
jar el poder en menos de quien sea llamado á los  
Consejos de la Corona.

N  > hay, pues, por ahora crisis. Cussola se dedi
cará á seguir p ji fi ando su pense m iedo y adminis
trando el departamento de guerra: anoche llegó á 
Madrid y ye boy se comentan k s  palabras queso lo 
han oido. Trae propósitos de paz: no quiere pelear
se con sus eomp- ñeros de minidorio, pero sosten
drá con firnarz i sus deseos, que so resúman en in- 
moli&U di cu-non do su proyecto osi que reanu
den ios sesionas del Congreso. Si no triunfa en e s 
to primara petición, abandonará inmediatamente la 
cárter* pero sin salirse de las filas furionistas.

Ma afirman qua mañ-in». habrá Consejo presidi
do por S--<güSta. qu i se dedicará á diversas resolu
ciones do expedientes en curso, i adultos, alcoholes 
y humos. La o«mpañ¿* alcohólica no lleva trazos 
do «caber. Ln opinión siguo da carca hasta los me*- 
ñores dato 11 os de tan delicado negocio Los amigos 
del gobierno confian en qu?. los ministros arregla
ran oí caso satief ictoriamonte.

Las opiniones do Castetar, publicados hoy on El 
Impareial ayudan á los ministeriales en los tempe- 
rameo tas do tampl -nza. También hay que mirar eu 
esta corta lo que dice respecto á les ref >rm >s m ili
tares: quo io primero es atender al Jurado, al m a
trimonio civil y ni sufragio, que tiempo habrá de 
pensar en -o d. más.

Anoche murió e! m vqués de Vianet.—El de Mo
hos está muy gn;ve en Vitoria. La condesa de Al- 
m-traz murió eri Cestón a: su cadáver llega mañana 
al que «compaña su hijo más viejo: León y  Casti
llo, su hijo político, asistirá al entierro para lo cual 
vendrá inmediatamente.—El ministro do Marina, 
si no puede «hora, saldrá mañana par» baños.— 
Sagasta irá el jueves á 1^ Granja: habrá consejo 
con ia reina antes del viajad? es ta .-  E! duque da 
Frics ia ha emprendido contra el juego en Madrid: 
ayer y anocha fué visitado el Casino, lo cual ha sido 
rauv comentado.—La Gaceta publica la ley de fuer
za de! ejército para 87 á 88.

Tal es lo principal que he oido en los desiertos 
círculos y tertulies.—Ninguna novedad en el extran
jero. —F.

Cariara
B o le t ín  O fic ia l do a y er . Real órden sobre la 

resolución do L  Sal», do lo contencioso dei Consejo
de Est.vdo 'desestimando 1? demanda de los hacen
dados de Motril sobre k s  sguas del rio Guadrifoo.

Edicto del Gobierno civil concediendo á D . Ma
nuel Gonzalo Dtaz T elo , las doc? pertenencias de 
la mina Sun Pablo.

Id. 16 de la l!am*da E' I nocaut*, á D. José S e
deño Fernandez,

Distribución por capítulos que durante ei mes da 
agosto dsb? darse á los fondos do la Diputa-ion pro
vincial.

Edictos d.3 los alcaldes de Yégso Mecina Bsra* 
harón, Rubite, V.ilor, Salobreña y Saleros, sobra 
terminación de los repartimientos territoriales res
pectivos.

Edicto del juzgado do Iznallóz recame idando la 
huso i- d-o varias caballerías robadas ea 20 d>| pasa
do julio á un vecino'de dicho pueblo.

Id. de la Audiencia territorial de fuer-a da Ma- 
dri I referente á la pretensión á ia herencia de don 
D. Mari', no Segura y Tora’,  de varios p .ríentes de 
este.

Relación de los industriales dac'-? ralos fallidos 
eo ía  contribución durante e! pres-nte año econó
mico.

Cuentas municipales de Chimeneas, Policar y 
Jorairátar.

S erv icio  de la pla-sA psra el di.- 3 de agosto do 
1887.—Parada A ntillas.— Jef: de dia D. Andrés 
Mayol y Bazo, corone d? A ati'k s—Hospital y pro
visiones, segundo capitán de Antillas.—S ¡rgento de 
hospital, vigilancia y paseo de enf-rraos. S r¡:iago. 
Dos sargentos talladores {para la Diputación pro
vincial. A ntillas.—Por órden, el tea i-sute coronel 
mayor, Guerrero.

Batacloix .2>.ot?orológioa de le Universidad do 
G roada . — Observaciones del 2 de «gusto do 1887. 
A iu m d o l ¡•laróraetro en milímetros á las

nueve do ! i m añana....................................... 707‘16
D if ■ :oion .-¡..¡ v iento ....................................................N. E.
E. » t d » "  irlo................................................. D-?9p.°
Temperatura máxima del aire á la sombro. 32‘4 
Temperatura máxima del aire al sol. . . 45‘0
P lu vím etro............................................................... 00 0
Termómetro tipo, á las tres de la tarde. . 31‘2
Pronóstico del tiempo, bveno.

¡ Dia 3 .—La Invención de San Estóban, proto- 
I mártir.—Jubileo de 40 horas iglesia deZ-ifr»; á las 
í nueva misa cantada; ó las cinco maitines de Santo
j Domingo y en Santa Catalina de S -na.----- En C»te-
’ drol, á las ocho se roz* e' rosario, á las ocho y me- 
I dia misa mayor y en la R al Capilla.—La novena 

d? Nuestra Señora de los Angeles so h»co en su 
iglesia á As cinco.—E i S in Juan de los R-yes, la 

i riovona de San A'fonso M iría de L'gorio, rosario y 
sermón.-—En los H >spitilicos, Santa María de la 
Al hambre y demás iglesias, so reza el rosario.— 
Visito de la córte de María. Nuestra Señora do 
los Angeles, igleria de Capuchinas.

y

EL SEÑOR

D. Rafael Herrera y Almerá,
ha fa llec id o .

R . I. P .

Su director espiritual, su descon
solada viuda, hijas, hermanos, her
manos po iticos, sobrinos, sobrinos 
políticos, y demás parientes suplican 
ásu s amigos se sirvan encomendar
lo k Dios y «sistir á la conducción 
del cadáver que tendrá lugar hoy á 
las seis de la tarde, desde 1« casa 
mortuoria, VeróniC'i, 37, á la iglesia 
do Santa Ana; y fcl funeral que por 
el eterno descanso de su alma, se ce 
lebrará el dia 4, á las nueve de la 
mi'nana, en la iglesia de María M sg' 
da lena; por cuyos favores le vivirán 
reconocidos.

Espectáculos.
CIRCO E C U E ST R E  situado en el Humilladero 

—Tudas las noches gran función con nuevos ejerci
cios por la compañía ecuestre, giranást'ca y acrobá
tica qua dirige D. Manuel Fernandez Cuevas.— 
Precies los de costumbre.

Don Diego Pelayo y López, médico honor irio 
militar do esta pla/.a, certifi :r>: Que sismare que r e 
comendé ía Emulsión Scott en la escrófula, afeccio
nes respiratorias d-i origen escrofuloso y raquitismo 
ho obtenido satisfactorios resultados: por lo tanto 
conceptúo i\ dich* Emulsión como potente arma que 
e! mé lico debe esgrimir, no pudisodo por meaos de 
creer ante sus beoéfi tos resultados, que e! prepara
do Scott llegó á llenar un vacío quo con frecuencia 
se deja sentir.

Y para lo qu? convenga expido e! presente en Gi- 
jon á 11 de noviembre 1885.

Dr. DIEGO PELAYO.

IN Y E C C IO N  SAEZ.
Con soio su uíü bastí en i& mayoría de los casos, 

para conseguir la curación radical .lo ¡os «Flujos 
de las vias urinarias», y on los muy rebeldes, to- 
m >ndo interiormente á la vez las Grageas Saez. No 
produce dolor alguno y su empleo t‘8 ficil y está 
libro de peligros.—D i venta, en las farmacias y 
droguería; a 12 rs. frasco.—Al por m»yor y menor 
Vicente Ferrar y C.% y D>ct>r Saez, B celons.

E i U imprenta de este periódico 
se vende p ipei para envolver da 

gran tam m precios muy económicos.

- 2 6 6 -
Sa anunciaba e! invierno; no tardari \ri 

en presentarse las escarchas eu soplar el 
cierzo; lu nieve extendería su triste sába
na en donde pooo antes se mecían las pre
ciosas flores silvestres, yjpronto seria pre
ciso encerrarse en las cas:¡3 «1 amor de la 
lumbre.

Esparr&tt pensaba que no podría ir á 
Faveyroiles. ni esperar á Albania. ¡Tenia 
que renunciar á v.erU! 
i.- Auteesta idea, comprendió cuánto llena
ba su corazón la  pobre abandonada. Par* 
é - era otra Marian -q* estaba seguro de que 
no podía vivir sin ella. Y ¿porqué razón 
habían de separarse? ¿Quien les obligaba 
6 ello?¿Las murmuraciones de sus •conve
cinos?

A Esparratt no le importaban un bledo 
tales habíudurias. Li envidia de sus pa
rientes ¿podía impedirle qua hiciese su 
voluntad? Si esto era am propósito, exaspe
rarlos constituía para el viejo hasta un 
placer.

—A lbania-lijo  al flaá  la hij* del herre- 
ro>—¿no te parece alguaas vecesque yo soy 
fu padre?

- 2 6 7 -
—¡Ab-.. si, señor! Me hago amenudo esa 

ilusión.
—Y, dime: ¿consentirías tú en ser mi 

hija?
Adivina Albania ei sentimiento del an

ciano, llena de felicidad, le dijo:
—¿Me quiere V. tanto que no vacile en 

llamarme su hija?
—Yo, si; ¿y tú?
—¡Yo!. . .  si no le tuviera í  V . afecto, ¿á 

quien p dria tenérsele en el mundo?
De pronto, un pensamiento surgió en ia 

mente de Albania, turbando su alegría.
—El caso e s —añadió—que en Malauze 

van á creer iodos que quiero á V . por in
terés, y esto me lien», de pesor.

—Mira, hija mía: ¡o soy el llamado á 
juzgar tus actos y tus palabras. ¿Te da 
miedo la gente?

—¡A h !... No, señor—balbuceó.—Por 
mi desgracia he aprendido á arrostr.tr la 
maledicencia.

—Pues entonces, lleva todos tus treve- 
jos ¿ mi casa y viviremos juntos.

Alb -aia no pudo contenerse; dió umsal-

- 2 7 0 -
del herrero, acordaos de lo que os digo: el 
diü de mi muerte no tendréis más que pe 
Súdumbres por toda herencia.

Como Esparrait era un hombre formal, 
sus hermanos comprendieron que haría lo 
qu? decía, y se retiraron cabizbajos, fario 
sos y profiriendo entre dientes todo género 
do maldiciones contra Albania.

Por lo demás, el viejo se felicitaba da 
haber d«do tuda su ternura á ta. joven, y 
ésta ponía en tortura su ingenio para dis
traerlo y consolarle. Era dulce, previsora, 
pronta á satisfacer sus menores deseos^ 
adivinando sus gustos, sirviéndole los 
manjares qua mús le complacían y prepa
rándola a oada instante agradables sor* 
presas. Además, le acompañaba on sus 
paseos, que con frecuencia se dirigían al 
cementerio, y una vez allí, jauto á las tum
bes de los seros queridos ¿ quienes flora
ban, le preguntaba Albania:

—Señor Esparratt; cuando yo me muera 
¿dejará V. que me entierren con Mariana?

Formulaba esta ¡pregunta con actitud y 
acento humildes, y como avergonzada de 
su aspiración; pero ecmsdio Je todo, ¡lega-

' - 2 6 3  -
si el dinero que has amasado fuera á irse 
contigo al otro m undo... Pero hijo: de to
dos modos, si somos pobres, en cambio 
podemos llevar la frente levantada y an
dar por todas partes sin que se nos caiga 
la cara de vergüenza. Aún hay otra cosa: 
el dia en que cerremos el ojo, sentirán 
más las gentes nuestra muerte que la 
tuya.

Esparrait sonreía maliciosamente, y la 
Batarina continuó:

—¿Soy yo tu hermana, si ó no? Pues 
bien; ¿qué favores me has hecho? ¿Existo 
para ti? Tú no ere¡? generoao más que pa
ra la s ... Pero no quiero hablar.

—Aunque no hables, ya te comprendo— 
articuló con frialdad Esparratt.—Lo que 
te preocupa es mi herencia. Cuando Ma“ 
ritma vivía éramos tan parientes como 
ahora, y, sin embargo, ni tú ni tus herma
nos estábais tan solícitos. En cambio, 
cuando la pobre jjmurió, os bebéis dicho: 
«Mejor que mejor; asi vendrá todo el dine
ro á nosotros.» Os conozco á fondo. Os 
come la codicia y os morís de envidia. 
Estáis deseando que me lleven al cemen-
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Compañía de seguros reunidos.

. - a L ^ T T Í A S ,
Ce ''tal social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Pi-iir-as y reservas, 147.251.080 Rs. v n .

23 arlos de existencia.
Esta g ran  Compañía nacional, cuyo 

capital rie'48 millones de reales no nom i
nales sino efectivos, y superior al d é la s  
demás com pañías que operan en España, 
asegura contra el incendio, sobre la vida 
y el riesgo m arítim o.—El gran  desarrollo 
tt-‘"suS operaciones acredita la confianza 
que ha sabido insp irar a l público en los! 
23 años que cuenta de existencia, duran- 
todos cuales ha satisfecho por siniestros 
la imponHfit.» suma de

127 3 9 8 .2 3 S ‘SS R s , v a .
O fie ir tas, Olózaga, 1.—M adrid.

Subdirector en la^provincia de G rana
da, D. Rafael de la Cruz Quesada, ofici
nas, calle de Santa T eresa, miro. 1 .— 
En la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es- 
pui'íü, y tas de la Banque T ransatlántique 
de las cuales es también apoderado el ex 
presado B r. Cruz.

tiaíkm edate secretas.
de i.-.s C á p su la s  b a ls á m ic a s  del doc
tor L p re sa  es la curación pronta y r a 
dical do las Enfermedades de la vejiga, y 
uretra , y ce todos los flujos mucosos sean 
ó no vi cu Ion los, B lenorragias, B lenor
r e a ,  (purgaciones) agudas y por clón i
cas y rebeldes que sean á. todo tra.la
mían fe, ieucorréa, (flujo blanco en la 
mujer) ooIuniones-espermatorréa, Cata
rros de la vejiga, agudos y cróniccs, o ri
na mu .*sa, irritaciones, incontinencia y 
ret ine i n de orina y y dem ás afecciones 
de las ví 'S urinarias, con las verdaderas 
C á p su la s  b a ls á m ic a s  del doctor La-
Í t-es» (ú'.ico y especial tratamiento.) — 

MPOTENClA-debilidad de los órganos 
genitales; «u curación con las P íld o ra s  , 
regetierad odas de Lapresa, reaniman | 
las fue. zns generatrices y entonan y vi- 1 
goi'i en n el organismo, debilitado por el j 
onanismo y ex'.eses.—Botica calle de i 
P j -ms!- y.uo'ás, Granada . _____ í

S e l  acreditado' J S S f t R E Í !  1
tuadoen la placeta dei Agu*, núm . 5, se , 
venden los legitimes vinos de la M ancha, ¡ 
haciéndose superiores por sus buenas j 
cuoHdx.des, como el público de G ranada i 
Ib conoce, 6 cu mi les se venden en esta ¡ 
capitel ¡non el nombre de Valdepeñas. 
Agrade-ido do la constante preferencia 
que o! públi o viene dispensando á sus 
vinos, s L i s  ofrece: tinto superior, 10 pe
setas arroba y 2 50 Guarí-lia.— Blanco. 9 
pesetas arroba y 2‘25 c u a rtilla .— No 
equivoc rse, Naranjo Chico.

¿ « In íy lo fflrp n  S ituada en el paseo 
~í“  ‘ l a .  rio la AIkmeda P rin 
cipal, i úm. 48. »n M alaga. — E-te roag- 
nifie • * st blecimiento, á  la c itu ia  de los 
m ejores ce su ch sp, c f*eceal distinguido 
público granadino sus eiegsnt s habita* ! 
cior.es, con vistas al m ar, y c¡ cica frun
ce a y psp ño ft. H ty  establecido un ser 
vicio muy esmerado y económico, pars 
1? próxim temp< rada de b'.ños.—Dueño 
y d in u to r; D: José M . R  mero.

jpq «=2nn da nueva construcción y con 
JLiíl uu&u muchas e ' modid*des, se a l
quil-. un 2 .° y 3 .° piso. Además un es- 
pa-ioso sam n h bilitado para granos y 
cáñ m *s. - C&l e d eN « v a n e te , nüm . 3, 
contigua 6. la plazuela del A zúcar, la 
portera dedicha cesa dará razón.

En  o Í W q de Europa se ver d 5 To- 
íi ■ á  1 UíiUa cin0 {>e j c,ro0n á  dos , 

rs . y rn dio libra y ccodillos á 12 reales 
arreado.

^0¡ •
; : ' .? P.■ > rkdi' !'■ 3T;?:v. \

U S .  P P .  B E N E D I C T I N O S
d e la  A b a d ía  d e  SOTJLAC (G ironda) 

P r i o r  B e m  aSA CTJEX .O STSii'S
£3 M E D A L L A S  D E  O ^ O  

¡ir-úselas Uno Londres 1384 
L A '  M EJORES RECOMPENSAS 

INVENTADO ñ  A d b í A  pon Kr.rnron 
e n  |  « 5  f f  Pedro BOliRSAl’D

c El empleo cuotidiano del EUxir ReTjl 
Seut&ArCco’de Ios'32.32.. 3?*. isenedic:- 
tiao» cuya dosis (te algunas gotas en 
el agua, cura y evita la carie fortalece 
las oi-'.cias rindien do.á los dientes un 
blanco perfecto.

n Ks un verdadero servicio rendido á nnesh os íbe- 
'.nres señalándoles esta aqliquisima y útil pro;) r cien 
'como el nírfiór f uy a t i í o  y -únivo pw itw  •yffith'u 
de las AjeectmVpn rlantávcav. »

$¿¡ f-M ?or.' da n  ISO? 
</ í¿iz A ,fute. Cenéral: S E ® y l N ' V Ma" 5!;:,:S

son fc¡m ©fícace?, 
curaciones,—que

Ni un solo enfermo d$ja 
de curarse, con la infalible 
AGUA M ILA G R O SA  de 
M u estre  S e ñ o r S aa  Jo sé ,
pues sus virtudes medicinales 

-comprobadas ya, por lililes de 
en todos los casos, h-.ee des

aparecer radicalmente y en poco tiempo, los más 
graves y antiguos padecimientos da los ojos, de- 
volviendo á la vista su fuerza y color primitivos.

¡¡¡USADLA. Y LA BENDECIREIS!!!

Precio, 5  reales frasco, en las principales far 
maciss y droguerías de esta población y de toda 
España.

Por mayor, droguería de D. Isaac Santaella, San 
Jerónimo, 10.

Q/t i«>tfonUCül fccreditwdo estableci
d o  M aopaea miente de b -̂bidna si 
tu«d<?,en *- e lle de Várela núm 11, y 
llanoiífto «Cuatro esquinfas,» p jr ausen 
tar^e au d u - f í n . _________________

C jn con loche fresca, p*ira 
Casa do los padres.— 

Dirán razón acera de San Ildefonso, 39.
S « S B W B !S E E K « lK  X *fc .V .Í*3 £ a W B H W M R  *

Se vende

Y ORFEBRERÍA DE METAL BÉANCO
llamado de Mery-Extra

DE
I í' H X A X  G H B E R O K r ,

en la relojería de Arnaud Sivord,—Reyes Gatólicos, 8.
El Maillochort es una liga*de cobre* y zinc en la que el nikel entra en porción va

riable y la comunica un» blancura .más ó manos,grande que la hace tomar ún her
moso color de plata. El nikel dá al mismo tiempo á esta liga cualidádfes de dureza y 
do inoxidabilidud relativas que la kart hecho apreciar por una respetable blientéla 
que ál buscar para los objetos dedicados »] servicio de cafés y restauraAts* las apa
riencias de le.i pisto, encuentra al mismo tiempo una economía sin igu a ly  un» soli
dez y dureza incomparables.

Él extraordinario empleo del metal blanco (no plateado) al tomar esdá véz más 
incremento, ha creado una lig*v especial dé inmejorable1 ca¡id»d y Aé ldmayor blan
cura que jamás se ha obtenido, 6, la. cua l dareraos et nombre deM BRY EXTiRfA' para 
disfcinguirU de todas las ligas más ó ménos blancas que se exhibea*en los comercios 
con el nombre de metal blanco.

Al mismo tiempo esta fábrica ha aumentado y perfeccionado su herramental con 
objeto do poder ofrecer á sus numerosos favorecedores el dicho metal Mery^Extra ed 
•las ooridici&nes'TOás■ vefi-t»josss par* e} público.

Quien quisiera convenceráel pu^de. p«sar por el depósito Arnaud Sivord,
8. REYES CATÓLICOS, 8.

r.O?;D'¿AUX
i>.-ns:/<' en fortes las F^em soias y  Peri"* do Fruncía y li» ttsn $ e to  

Depósitos en Granada, casa de los Sres. Rubio hermanos, Macias hermanos, 
don Nicolás Céspedes, D. Josó Burló, López hermanos, viuda de Rivas y D. B er
nabé López.

t Para estar bueno, es indispensable 
tener siempre el vientre libre. »

« Mas vale un laxante suave v 
diario que una purga violenta.

ftlGULLflT
MOSTAZA Eli HOJAS PASA SIUAPISííOS 
INDISPENSABLE para I s í  FAI1LIAS j l a s  m « E 9 0 S  

D IP L O M A S DE HONOSÍ 
M ed a lla s de O ro y  de leía te

EL VERDADERO
lleva en todas las 

Ca ja s

y en todas las 
HOJAS

la FIRMA 

adjunta 
en 

Untó 
HOJA.

s scj)er.er¡¡ 
a todas las 
iiraíia- 
Cioi:*, 
qilC 

so han 
hecho, 

y se usa 
todas las partes, 

del inundo
Sli VENDI-. iíN 

PHARM A C. ! A

L v e iiu a  V ic to r ia .  1-AX;JS
:¿iV

un piano alomen nuevo — 
D^rán razón, es lie Escudo 

del Cármeo, r-úm. 1.

uanH o unn prensa- de - fideos, con 
Uu “Clitlu todos los útiles y enseres? 
necea ric-s para el ejercicio de'dicha' in -. 
du-itria.—Cuesta de María la Miely ñú- 
uii.-ro 6 .

ot»es aHT,r

* *  VINO ^
B I - D J O E S T I V O  D E

GHASSA1NS
PREPARADO CON 

PEPSINA V DIASTASIS 
f Agentes naturalosé Indispensables de la 

DIGESTION 
¿O afios «te éxito

contra la*
D IG E S T IO N E S  D IF IC IL E S  O IN C O M PL E T A S 

M A LES D E L  E ST O M A G O , 
D IS P E P S IA S , G A ST R A L G IA S , 

P É R D ID A  D E L  A P E T IT O , D E  L A S T U E R Z A * 
E N F L A Q U E C IM IE N T O , C O N SU N C IO N , 

C O N V A L E C EN C IA S L E N T A S , 
V O M IT O S ...

Paws, 6, Avenue V ictoria, 6.
I. En provincia, eD las principales boticas.

P O L V O  R O C H E R
Laxativo, Digostivo, Depurativo, Aatíglarioso, Antlblllóffo 

Contra • ESTHEÑirW|ÉNTO, DE UIENTRE, JAQUECA, CONGESTIONES, ALMORRANAS, ! 
AGLOMERACION DE BILIS, GLARIAS, EMBARAZO ÓEI. ESTÓMAGO Y DE LOS INTESTINOS

Gusto agradable. Lo toman con placer los N iñ os m á s d iiic ilép , 
las M u je re s  d elica d a s , los .A n cian os. No irrita ni debilita el orgá- 
nisnio como las Pildoras purgátiúets, siempre drásticas, (lado su pequeño 

i. tamaño, las -Frutas laxativas, el Aceite de Ricino de un gusto repugnante,
 ̂* los Purgantes salinos : Sales, Limonadas, S'cdlitz granulado, AgüSs ' 

I '  purgativas, etc.' Una cucbaráda do café desleída en medio vaso de agua 
» ' por la noche al' acostarse, provoca al dia siguiente una evacuación dé 
"..vientre natural sin* cólicos, ni diarréa.

■ P R O S P E C T O S  G P A T I S

RiOCHER, FARMACÉUTICO, 112, RUE TURENNE,'PARIS
hjEvitar Falsificaciones v exigir POLVO ROCHLR, Marca1!!. SJ'enetoentra en todas las Farmacias.

CALMTONM*
Fonda del mar

DB

PIRANCISCO LOPEZ JIMENEZ.
Desde l.° de julio al 30 de setiembre queda abierto este aoreditado eí- 

tableeimiento, en el que se han introducido grandes reformas, tanto en la 
copina como en el decorado y salones de recreo.
Qn d im itían  ^os graneros de grati ch- 

^  «HJuilall y excelentes condi
ciones, situados en lo c a le  del Rector Ar- 
gúéts., junto á San Juan de D ios.—Lia 
Ves é informes, Almona de San Juan de 
Diosi 5 .______________ __ _  ___
Á lm anailq  Se hace de toda clase de 
n'luJUÍiGüd. muebles en !a calle de N o
vas, núm. 24, 2 .°
Q&- UD;> berlina. —Kn la colie
¡y / fujHTO f»e s ,;n A' ton, 7 y 9, porte- 

: ría, darán-raaoic . _ _ ________

ijjk QiMÉifaitá*'!»® huerta* cíp 1» casa y 
»3tJ alTlG llua 55 «fetierra, pa-
go de Ara bu leí'a, dwvfete término y cua
tro hszas con 105 marjales da tierra de 
riego, pego del. Ar«benaLrde este mismo 
término-y del •o*» Armilfer—E : encargado 
para ello, D . Migue! Sunríz, habita ®n 
la calle de - n Ped.ro Mártir, núm. 31, 
v ól d irá  razón- dehprecio v condiciones 
deí prn^nde,

El verdadero Naranjo.
Almacén de víaos de Antonio Cueto, 

situado en l«s calles de Mañas 5 y de las 
Moras.—Éste antiguo y acreditado est» 
blecimiento se ha dedicado á expender 
por mayor vinos de les mejores bodegas 
de la Mancha, recibiendo dichos liquides 
por quincenas, en corambres dispuestss 
para el efecto.—Se sirve á domicilio de 
una cuartilla_en_ a del a n te . _______ _____

ya n tia  ¿1 menaje de úna escuela, 
5 0  iu h Uo cuadros de lienzo, urnas y 
otros objetos.—Cuesta de Marañas, bú - 
mero 16.

Se un carrillo para ac&ríeai 
¿jw iuuuv  d eef .ctos, en muy buen
estado. —D^rán razón, en la calle de las 
Hileres, núm. I I .

con leche fresca.—Da
rán razón, calle San-Ama de cria

tiago, 1 7 ._______________ _______

EMULSION
SCÓTT

dé Aceitó Puro de
HIGADO DE BACALAO

CON

Hipofosfitos de Cal y de Sosa.
Es tan agradable al paladar como la ¡soha.

Posée todas las virtudes del Aceite Crudo 
de Hígado de Bacalao, más las de tos' 
Hipofosfitos.
Cura la Tisis.
Cura la Anemia.
Cura la Debilidad General,
Cura la Escrófula.
Cura el Reumatismo.
Cura la Tos y Resfriados.
Cura el Raquitismo en los Niño».

Es recetada por los médicos, es de olor 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan los estómagos más delicados.

De venta en todas las Bdtióas y Dr«« 
guarías. SCOTT & BQWNE, Quimfc 
COS.—NUEVA-YORK.

Depositario en Granada: D . Santos 
Peres, Arco de las Cucharas.
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te rio para engordar con el producto do mi 
trabajos y de mis sudores. Pretendáis que 
os deshonro, y !o que queréis todos es su
jetarme para qu¡ no me] escape. ¡Ah, her
mana, herm ana! Ya sabéis que no tengo 
mucha paciencia; asi es que te aconsejo, 
por tu bien, que no me pongas en el d is
paradero de hacer una que sea sonada. 
D í cualquier modo, {óyelo bien y no lo ol- 
viles: insultará Albania es lo mismo que 
insultarme ¿ mí.

—¡Oh .. ¡oh... Después de oirte—añadió 
con bci nto burlón la Batarina—ya no 
quede más remedio'que bordar un tr»je 
blanco para la señorita Ginestous, y, lo que 
es m a ponerla sn un fanal.

—¡B ista!—gritó el viejo; —herao3 coa- 
c'uido de hablar,

Y miran lo de arriba abajo á su herma
na, continuó su camino, dejándola descon
certad»

L isE m zrratt volvieron á la carga, pa
ro el p , i *-9 de Mariana no prolongó tanto 
sus razón .mieatos con ellos.

D ■ bu nes á primeras les dijo categóri
camente:

— 269-
sacion de la joven, do la  amiga intim a de 
Mariana. Esto, desde el fondo de su tumba 
sin duda alguna, aprobaría la resolución 
de su padre, y por todos estos conceptos 
experimentaba una verdadera satisfacción. 
Pero; como ora de presumir, la villa ente 
ra se mostró indignada, al saber lo que 
había resuelto Esparrett. Vivir bajo el 
mismo techo, ante sus convecinos, era un 
ultraje á la moral pública, y por fuerza 
babria leyes que reprimieran squel horror. 
El pobre hombre perdía la razón? por in s
tantes, y ya era tiempo de que, al menos 
sus parientes, acudiesen á la justicia para 
que declarase su interdicción.

Esparrattel pobre, Esparratt el menor 
y la Batorina resolvieron hacer la  ú'tima 
tentativa, y con la m yor solemnidad fue
ron juntos á la calle de la Erplanada, re
sueltos á pedir 4 su hermano las explica
ciones neeesarias.

—¿Exp’iciciones? —contestó encogién
dose de hombros.—Yo no tango para qué 
dárosla. S  ilid inmediatamente de mí casa  
y si volvéis alguna vez, si os permitís s i
quiera dirigir el menor insulto j i  la  hij*

-268-
to d'¡'alegría, como si tuviera' doc8 años 
bada más, y exclamó:

—¡Ah!. . .  ¡Qué dichosa voy á ser! Pero  
no tenga usted cuidado: timbién labraré 
la felicidad de V. No habrá nadie en el 
mundo que le sirva cob más solicitud 
que yo.

Aquel acuerdo se llevó á cabo en segui
da, porque Esparratt no era hombre que 
tomabasus-determinaciones á la ligera. 
Apreciaba» la adhesión de !a joveD, y pre- 
tendia.raservársela para si solo, con la 
codioia egoísta, pero afectuosa, de los vie
jos.

Sabiendo que no viviría muoho, ¿porqué 
no había de alegrar algo sus últimos 
dias?

Además, tenia tanto dinero, que {no sa 
bia en qué gastarlo. ¿Por qué no h bia de 
abrir su bolsa para Albania, y decirle: 
«Coge, hija mié, coge cuanto necesites?»

Gozábase Esparratt ante la idea de em
bellecerla, de satisfacer todos sus capri
chos. O '.uparse siempre de sí mismo, aca
ba por ser monótono y triste. Por otra 
parte, «eh ib is acostumbrado á la conver-

—Cuanto más insistáis, mayor afecto 
profesaré á Albania.

Y domo insistíanjalegando los fueros dé 
la virtud, del honor, de las convenienciás 
sociales y todos los bellos sentimientos hu
manos,

—Dejadme en paz, que y i os conozco— 
añadió el viejo volviéndoles la espalda.

A partir de aquellas escena de familia, 
pasó ;como articulo de fe para {todos loé 
habitantes deMalauze que el palomar da 
Faveyrolles abrigaba otros amores que 
los de las palomas.

Las avenencias entre la ancianidad y la  
juventud no son rsrás: cuando los viejos 
se entusiasman no es á medias, y sus pa
siones tardías sola se extinguen {con la 
muerte.

Decididamente era una suorte ser joveo, 
bonita y sin pudor.

Con estos elementos, la fortuna [es c.sa 
segura.

Llegó setiembre, y oon él la vendimia« 
Cortados los racimos comenzaron á ama
rillear los viñedos y| á caer las hojas: el 
rooio marchitaba las plantas.


